
 

 

 

                     ADENDA No. 02 

 
INVITACIÓN PÚBLICA N° 002 DE 2021 

 

OBJETO: “MEJORAMIENTO, PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL TRAMO VIAL DESDE EL SECTOR CASA VERDE DE LA 
VEREDA EL PALMAR HASTA EL LIMITE DEL MUNICIPIO DE GIRARDOTA CON EL 
MUNICIPIO DE GUARNE-ANTIOQUIA”. 

 

DIRIGIDA: AL PÚBLICO PARTICIPANTE DE LA INVITACIÓN PÚBLICA No. 02 DE 2021. 

Como resultado de las aclaraciones, la EMPRESA PARA LA COMPETITIVIDAD 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE GIRARDOTA – GIRACOM, procede a modificar los 
términos y condiciones de la Invitación Pública 002 de 2021 mediante ADENDA No 02, la 
cual se publicará en la página Web de GIRACOM y en la plataforma SECOP I, la ADENDA 
No 02 se entenderá incorporada a los términos y condiciones del proceso contractual. 

Por lo anterior, se hace la modificación de los siguientes numerales, los cuales quedan de 
la siguiente manera: 

 

2.2 CRONOGRAMA 

ACTIVIDAD FECHA OBSERVACIONES 

Publicación 24 de junio de 

2021 hasta 1 de 

julio de 2021 

Páginas web de GIRACOM 

contratacion@giracom.com.co y en 

el link: 

 

https://www.colombiacompra.gov. co 

Presentación de 

observaciones a los 

Términos y 

Condicione 

24 de junio 

de 2021 hasta 1 de 

julio de 

2021 

Únicamente en el correo electrónico: 

contratacion@giracom.com.co 



 

 

Repuesta Observaciones y 

aclaraciones a los Términos y 

Condiciones 

24 de junio de 

2021 hasta 1 de 

julio de 2021 

Páginas web de GIRACOM 

contratacion@giracom.com.co y en 

el link: 

 

https://www.colombiacompra.go 

v.co 

Visita Técnica de 

reconocimiento NO 

obligaría 

29 de junio 2021 a 

las 08:00 a.m. 

Instalaciones de GIRACOM, 

ubicada en edificio bolivar carrera 14 

n 7-21 

Audiencia para asignación y 

distribución de riesgos del contrato 

(se deberá cumplir con la hora, 

lugar y fecha 

estipulada). 

30 de junio de 2021 a las 

08:00 am 

Instalaciones de GIRACOM, ubicada 

en edificio bolívar carrera 14 n 7-21 

Plazo para expedir Adendas 12 de julio de 2021 Páginas web de GIRACOM 

contratacion@giracom.com.co y en 

el link: 

 

https://www.colombiacompra.gov.c o 

Plazo para presentar ofertas 

y cierre de esta etapa del 

proceso: 

15 de julio de 2021 

desde las 8:00 am hasta 

las 4:00 p.m. 

De forma física en las Instalaciones 

de GIRACOM, ubicada en Edificio 

Bolívar carrera 

14 n 7-21 

Apertura de oferta (acta de 

cierre y apertura de ofertas). 

15 de julio 2021 a las 

4:00 p.m. 

De forma física en las Instalaciones 

de GIRACOM, ubicada en Edificio 

Bolívar 

carrera 14 n 7-21 



 

 

Publicación del informe de 

verificación y evaluación de 

los requisitos establecidos en 

la invitación pública 

de oferta. 

21 de Julio de 

2021 

Páginas web de GIRACOM 

contratacion@giracom.com.co y en 

el link: 

 
https://www.colombiacompra.gov.co 

 

Observaciones al informe de 

verificación. 

Hasta el 22 de julio de 

2021, hasta las 2: 00 

p.m 

Únicamente en el correo electrónico: 

contratacion@giracom.com.co 

Respuesta a observaciones al 

informe de verificación. 

Hasta el 23 de julio de 
2021. 

Páginas web de GIRACOM 

contratacion@giracom.com.co y en 

el link: 

 

https://www.colombiacompra.go v.co 

Audiencia de  De forma física en las 

adjudicación y  Instalaciones de GIRACOM, 

notificación resolución de 26 de Julio de ubicada en el edificio bolívar 

adjudicación 2021 carrera 14 n 7-21 

(obligatoria).   

Publicación resolución de 

adjudicación. 

Dentro de los tres 

(3) días siguientes a su 

expedición 

Páginas web de GIRACOM 

contratacion@giracom.com.co y en 

el link: 

  

https://www.colombiacompra.gov.c o 

Legalización de 

contrato. 

Dentro de los dos 

(2) días hábiles 

Siguientes a la 

adjudicación 

Páginas web de GIRACOM 

contratacion@giracom.com.co y en 

el link: 



 

 

  

https://www.colombiacompra.gov.c o 

fecha límite para entregar 

garantías exigidas y 

requisitos de 

ejecución del contrato. 

Dentro de los tres 

(3) días siguientes a la 

formalización 

del contrato 

 

 

3.5.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

• Prestar el servicio y entregar los productos con la calidad, oportunidad, especificaciones, 
dando cabal cumplimiento a las actividades, productos y eficiencia requerida.  

• Presentar las facturas cumpliendo con los requisitos que exige el artículo 615 del Estatuto 
Tributario, en original y copia. 

• Garantizar la calidad del servicio y productos del alcance del objeto. 

• Cumplir con el objeto contratado dentro del plazo y en las condiciones acordadas. 

• Proveer a su costo, todos servicios necesarios para el cumplimiento de los objetivos y 
funcionalidades requeridas en el presente contrato. 

• No ofrecer pagos o prebendas a los funcionarios de GIRACOM. 

• Prestar la máxima colaboración en todo momento para facilitar la debida supervisión del 
contrato. 

• Guardar la debida y completa reserva sobre la información y los documentos que tenga 
conocimiento o a los que tenga acceso en virtud de la ejecución del contrato y no utilizarla 
sino exclusivamente en relación con los fines del mismo. 

• Obrar con lealtad y buena fe en la ejecución del contrato, evitando dilaciones injustificadas 
o entrabamientos. 

• Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad Social integral y Parafiscal 
del equipo a su cargo. 

• Cumplir lo preceptuado por el Ministerio de Salud y Protección Social, a través de la 
Resolución 666 del 24 de abril de 2020 “Protocolo General de bioseguridad COVID-19” y 
específicamente con la Resolución 682 del 24 de abril de 2020 “Por medio de la cual se 
adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y control del riesgo de Coronavirus 
COVID-19 en el sector de la construcción de Edificaciones”. 

 

 

 



 

 

 

 

 Disponer de la imagen institucional, al igual que los espacios en la que éstas se 
desarrollan o cualquier otro espacio o medio propicio; la valla informativa y rompe 
tráfico, tendrá unas dimensiones las cuáles serán concertadas con GIRACOM. 
 

 Dotar al personal de obra de todos los elementos de seguridad industrial y uniforme 
con distintivos y logos de GIRACOM, requisitos esenciales para el inicio de la obra, 
los cuales deberán ser verificados y aprobados por el contratante. 
 

• Las demás que se estimen convenientes para la ejecución del objeto contractual. 

 

Los demás términos y condiciones de la Invitación Pública No. 02 de 2021, continúan 
vigentes. 

 

Se firma en Girardota el día 12 del mes de julio de 2021. 

 

 

 

EDIER ASDRÚBAL SUAZA BALLESTEROS 

Gerente General GIRACOM 

 


